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General de la Presidencia,
sistematizado de la ley N' 18.575,

les de la Administración del
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de Salud, que decreta alerta
facultades extraordinarias
importancia internacional
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56, 63 y demás normas pertinentes de la Ley N' 18.695, Ley Orgánica
.Constitucional de Municipalidades.

TENIENDO PRESENTE:

Que, como es de público conocimiento, durante la segunda
quincena del mes de diciembre de 2019, hasta la fecha, se ha.producido
un brote,.que comenzó en la República Popular de China, de una
enfermedad denominada coronavirus 2019, ICOVtD-191, producida .por el
coronavirus*2 del síndrome respiratorio agudo grave ISARS-CoV-21 .
. Que, a la fecha, la enfermedad se ha expandido a nivel mundial,
existiendo en la .actualidad un gran número de casos contagiados
confirmados y de fallecidos, en gran parte de los países del mundo.
. Que, con fecha 30 de enero de 2020, el Director General de la
Organización Mundial de la Salud IOUSI declaró que el brote de 201 9-nCo
V jnuevo coronavirus 201 91 constituye una Emergencia de Salud Pública de
Importancia Internacional IESPíll, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 12
del Reglamento Sanitario Internacional, aprobado en nuestro país por el
Decreto N' 230, de 2008, del l-,Ainisterio de Relaciones Exteriores.
' Que, posteriormente, la misma Organización lx/mundial de la Salud ha
re¿onocido la enfermedad del coronavírus como una pandemia global, la
cual ya con fecha 28 de febrero elevó el riesgo..internacional de
propagación del coronavirus COVID -1 9, de alto a muy alto;
. Que, en Chile., se,reportó el primer caso el día 3 de marzo.de 2020,
existiendo actualmente 1 .094.267 casos confirmados, y 24.548 fallecidos a
nível nacional, al 14 de abril de la presente anualidad
. Que, durante el último año en Chile, dado las cifras de contagio
COVID-19, se estableció el día, 16 de marzo del 2020, la ''fase 4''
''propagaci(5n generalizada de la enfermedad en la población'';
. Que, debido al inminente contagio de la enfermedad, sobre todo en
los períodos de invierno, y el aumento y propagación progresiva de la
enfermedad, se hace necesario velar por la debida protección de la salud
de los funcionarios de este fv\unicipio y de los vecinos de la comuna; a fin
de limitar la propagclción del virus a nivel local.
:t... Que, como consecuencia de la Declaración de Alerta Sanitaria por

lg6.+mbii@encia de Salud Fíública de Importancia Internacional por brote del
/ ##lov nuev(X«Coronavirus y la Declaración de. .Panderñia realizada por ;.ja

# Zgp?R,f"©rgan8pción Mundial de la Salud y en vistas a atenuar las externalidadesqÜ3:1X; z;:H:=,;;i; ="i;;;:.;L;ü;'.Enü;i.a;'z:''ü"a;a
U IÍg :$?(gilf:#)$1itana, surge la necesidad' de adecuar las exigencias o requisitos

ilz; 2#i(#aá:#ceder a los beneficios. sociales :y. económicos, por parte de la
\\2 'K'#ü©ni8ítyalidad,de las Condes, en relación al aumento de las necesidades
\ÜB. de laJZoblación residente de la comuna, tanto para personas naturales
NNig)l., cor;#' jurídícas, en especial a organizaciones comunitarios y otras de

g9+;6cter públíco o privado, sin fines de lucro.
. Que, lo anterior ha. provocado, además, un aumento considerable
en las solicitudes de ayuda económica y social, de alimentos,
medicamentos, servicios básicos y otros de la población en general y
específicamente de las organizaciones comunitarios de nuestra comuna.
Adícionalmente. los resguardos necesarios al seguir los protocolos e
instrucciones y restricciones de reunión por parte de la autoridad sanitaria
han causado disminución en el número .de funcionarios y/o profesionales
de nuestra institución,-además de la imposibilidad de cumplir por parte de
las organizaciones comunitarias y otras de carácter público o privado, sin
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fines de lucro, con todos los requisitos establecidos en nuestras ordenanzas,
reglamentos y programas, .como la realización de asambleas de las
organizacionesy comunidades presenciales.

Y CONSIDERANDO:

. Quea por las razones ant.es expuestas, la autoridad sanitaria del país
ha dado lineamientos específicos a las instituciones para evitar el com'agio
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para acceder a ciertos beneficios sociales y económicos, por parte de la
Municipalidad de lás Condes, en relación al aumento de las necesidades
de la población residente de la comuna.
. Que, por las consideraciones anotadas y las necesidades crecientes
de los vecinos de la comuna a consecuencia de la Pandemia, se ha
generado un aumento considerable en las solicitudes de ayuda
económica y social, de alimentos, medicamentos, servicios básicos y otros
de la población en general y específicamente de las organizaciones
comunitarias y otras de carácter públíco o privado, sin fines de lucro.

D EC R ETO

1) AGREGASE, al Decreto Alcaldic.io Sección I' N' 8070 de fecha 20 de
noviembre. de 2018, que dicta el reglamento para el otorgamiento
de Subvenciones y .Aportes bajo .la modalidad de fondos
Concursables y Subvenciones Directa, y sus posteriores
modificaciones, el siguiente artículo primero transitorio, que tendrá
'vigencia hasta el término del estado de excepción constitucional de
catástrofe, por calamidad pública, declarado por Decreto Supremo
N'104. de 2020, del AAinisterio del Int.error y Seguridad Pública, y su
prorrogas:

Artículo Primero Transitorio:
Durante el presente año 2021,-la /\Aunicipalidad podrá llamar a
procesos extraordinarios de postulación a Fondos Concursables, o
recibir orovectos baia sy

ue se señalan alli por razones
debidamente fundadas y/o motivos de fuerza mayor, acreditado por
la Dirección de Desarrollo Comunitario y, sólo durante la vigencia.d91
Estado de Exceoción C , a
favor de personas jurídícas sín fines de lucro, de carácter público o
privado, con el objeto de contribuir al financiamiento de proyectos
de interés local que colaboren directamente en el cumplimiento de
las funciones municipales. ./

Adicionalmente, y. con el fin de no entorpecer la continuidad de los
propósitos establecidos y, resguardando que se. cumpla con la
debida participación ciudadana vecinal, la A/municipalidad aceptará
que la realización de reuniones de directorios y/o asambleas de las
organizacíorles comunitarías y personas jurídicas sin fines de lucro
públicas o privadas, se realicen por medios telemáticos, de manera
de resguardar con ello, la salud y seguridad de los vecinos. Esta
convocatoria, deberá acreditarse, presentando ante la. Dirección de
Desarrollo Comunitario, un registro proporcionado por la misma
plataforma utilizada, de los participantes de dicha reunión.

Las organizaciones que podrán presentar proyectos bajo subvención
directa son las siguientes:

. Moviliza

. Fundación Acompaña

. Corporación de ayuda al niño quem(ido

. Fundación Coaníquem
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Fundaci(5n Las Rosas
Centro Socio Cultural Lucero del Alba
Acción Emprendedora
Junta de Vecinos C-15 Santa Rosa de Apoquindo
Junta de Vecinos C-23 Los Jardines de Villa Vital Apoquindo
Junta de Vecinos C-23 Nueva Bilbao
Junta de Vecinos C-23 Unión de Cooperatívas Padre Hurtado Sur
Junta de Vecinos C-23 Vital Apoquindo Sur
Junta de Vecinos C-23 Unión de Cooperativas
Junta de.Vecinos C.-24 Cerro La Gloria

2) En todo lo no modificado permanece vigente lo establecido en
Decreto Alcaldicio Sección I' N' 8070 de fecha 20 de noviembre de
201 8 y sus posteriores modificaciones

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

le aval

a Municipal

$. de Administración[6 y Finanzas
de Obras Municipales

Dirección Jurídica
Dirección de Desarrollo Comunitario
Dirección de Infraestructura y Servicios Públicos
Departamento de Relaciones Públicas y Prensa
Departamento de Discapacidad
Departamento de Acción y Asistencia Social
Departamento de Desarrollo Socia
Departamento de Organizaciones Comunitarías
Departamento de Gestión Territorial lól
Departamento de Adulto Mayor l51
Departamento de Gestión de contratos y Talleres
Departamento de Deportes
Departamento de Planificación Social y Estudios
Departamento Proyectos de Inversiones en la Comunidad
Oficina de Partes

de Control
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